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MUMERO : AUMENTO DE CAPITAL. TRANSFORMA 

CION DE LA COMPAÑIA DE LIMITADA A 

ANONIMA Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LÁ COMPAÑIA DENOMINA 

DA "INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) 

  

C.LTDA.”" 

CUANTIA=: S/.1"745.000.00 

en da ciudad de Guayaquil. República del Ecuador. hoy 

día treinta y uno de adaosto de mil novecientos noventa y 

cuatro. ante mí. ABOGADO NELSON GUSTAVO CAMARTE ARBOLEDA. 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: el 

señor JAIME FERNANDO FUENTES CHEDRAUVI. quien declara ser 

ecuatoriano. casado. ejecutivo, mayor de edad. domiciliado 

en esta ciudad. en su calidad de Gerente y representante 

lecaí de la Compañía Anónima “INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) 

C-LTDA.”. debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios. según consta del Nombramiento y Acta que se 

acompañan como documentos habilitantes: tapaz para 

Obiicaarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en ei objeto y resultado de esta escritura 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social. a 

la oue procede de una manera libre y voluntaria. para su 

otoraamiento., me presenta la minuta del tenor siguiente:- 

SEÑOR NOTARIO.-— Sírvase insertar en el protocolo de Escri- 

turas Públicas a su diano cardo. una en la cual conste el 

AUMENTO DE CAPITAL. TRANSFORMACION DE LA -COMPARIA DE 

 



y mas actos y declaraciones contenidas en las cláusulas 

siouientes.- PRIMERA: OTORGÁNTE.- Comparece a Otoraar la 

presente escritura publica. el JAIME FUENTES CHEDRAUVI. en 

su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañia 

"INMOBILIARIA FRAGA (IMPRAGA) C.LTDA.". por asi disponerlo 

el articulo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales 

reformados Y por la autorización concedida por la Junta 

Generaí Extraordinaria de Socios de fecha treinta de 

junio de mail povecientos noventa Y Cuatro», -—"——————“—— —— 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UND) La Compañía denominada 

“INMOBILIARIA FRAGA  C(IMPRAGA) C.LTDA. fué constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

bocado Germán Castillo Suárez. con fecha veintiuno de 

noviembre de mil novecientos setenta Y nueve, e 

inscrita en el Reoistro Mercantil. con fecha febrero 

cuatro de mal novecientos ochenta: 0065) En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios de tres de febrero 

de mil novecientos moventa. celebrada de acuerdo a las 

disposiciones legales vicaentes, procedió a reactivar la 

compañia, prorrogar el plazo de duración. aumentar el 

capital social 0e la compañía a DOS MILLOMES DE SUCRES, 

reformar inteoramente los estatutos sociales de la compañia 

y cesión de participaciones. como consta en la escritura 

cública otoraada ante el Notario Abogada Sara Calderón R.. 

con fecha veintisiete de Junio de mil novecientos noventa. 

inscrita el veinte de julio de mil novecientos noventaz ya 

TRES) La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 

en junio trez2nta de mil novecientos noventa y cuatro, 
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resoivió el aumento de cabital social de la combañía a 

Cinco Miliones de Sucres. resolviendo también la'transtor- 

mación de la compañía de Lamitada: a Anónima. por lo 

que de "INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) C.LTDA.". pasa:a ser 

* INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) S.A.”., conservando los 

mismos socios. objeto social y domicilio. con un capital 

de CINCO MILLONES DE SUCRKES. y finalmente. dicha Junta 

  

resuelve cambiar intearamente dos Estatutos Sociales de 

la Compañias todo lo cual consta en el Ácta de sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios-de la fecha antes 

indicada y que se la incorpora ac esta escritura.- 

TERCERA: ACTOS Y DECLARACIONES. Establecidos estos ante- 

cedentes determinados en las cláusulas anteriores. el señor 

Jaime Fuentes Chedrauz. Gerente y Representante Legal de 

"IMMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) C.LTDA.". en ejercicio de su 

representación vy en uso de la facultad concedida por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha junio 

treinta de mi1 novecientos noventa y cuatro, expresamente 

declara: A) Que eleva a escritura pública el aumento del 

capital social de "INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) C.LTDA.*. 

aumentando al capital de la compañía que era de Tres Millo- 

nes Doscientos Treinta y Cinco Mil Sucres. la cantidad de 

Un Mallón Setecientos Sesenta y Cinco Mil Sucres. de manera 

que el capital actual de la comvañía será de Cinco Millones 

de Sucres. dividido en cinco mil participaciones iauales, 

no necociables de un mil sucres Cada una. El capital social 

     

  

oe la compañia está integramente suscrito y pag B) Que 

eleva también a escritura pública la transtform de la 

AB, Nescri Cofiarte A, 
Notario AVI nión Guayac,. il



compañia de Limitada a Anónima. por loa aque se denominará 

“INMOBILIARIA FRAGA (IMPRAGA) S.A.". y. €) Finalmente.eleva 

asimismo. a escritura pública lo resuelto, reformando inte- 

aramente los Estatutos Sociales de la compañía. El capital 

de da compañía está totalmente suscrito y . pagado los 

accionistas son todos de nacionalidad ecuatoriana. -——----- 

CUARTA: DECLARACION JURADA. El señor Jaime Fuentes Che- 

draui. Gerente y Representante Leal "INMOBILIARIA PRAGA 

¡(IMPRAGA) C.LTDA.”,. declara bajo Juramento que el aumento 

de capital social practicado en la Junta General Extraor- 

dinaríia de Áccionistas celebrada en junio treinta de mil 

novecientos noventa y cuatro. está correctamente realizada. 

dilioencia aque da hace en fuerza del artículo once de la 

resolución once dictada por el Superintendente de Compañias 

en adosta veintisiete de mil novecientos noventa y tres. 

fSarecue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la pertecta validez y perfeccionamento de esta escri- 

tura. asi como también sírvase aareoar la copia del Acta 

de Junta General Extraoroinaria de Socios de junio treinta 

de mil novecientos noventa y cuatro y el nombramiento de 

Gerente de la compañía debidamente inscrito.- Esta minuta 

está firmada por el Abogado Carlos E. Fino ÁAquirre, con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados del Guayas, 

Números: cuatrocientos veintisiete. HASTA -: AQUI LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILI- 

TANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL .- Buedan agregados a mi registro 

tormando parte intearante de la presente escritura 

 



  

Guayaquil, Mayo 5 de 1.993y 

, 

e oy - 

Señor 

Jaime Fuentes Chedraui, 
Ciudad Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme por la presente llevar a su conocimiento que, la Junta General Ex 
traordinaria de Socios de la Compañia de Responsabi lidad Limitada " INMOBI- 

€ LIARIA PRAGA (IMPRAGA) C.LIDA.*v en la sesión realizada el día de ayer” tu 
vo el acierto de elegir a usted GERENIEYde la Compañia, por el lapso de - 
DOS AÑOS, vreniendo dentro de sus facultades la representación leyal” jurídi 

ca w extrajudicial de la Compañia. así como los deberes y derechos que se- 
“elaa expresamente $)3 Estatutos Sociales y la Ley de Compañias vigente, - 
roemplaza en este cago al señor David Simón Barciona. Y 

. La Compañia de Responsabilidad Limitada "INMOBILIARIA PRAGA (1MPRAGA) C. — 
o LIDA. "y/Lué constituída mediante Escritura Pública otorgada ante el Nota - 

rio Abogado Geruán Castillo Suárez,ycon fecha Noviembre veintiuno de mil - 
novecientos setenta y nuevo? inscribiéndose la misma en el Registro Mercan 
til de Guayaquil, en Febrero'cuatro de mil novecientos ochenta., 
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Y 

Al hacer conocer a usted este particular, hago votos por el éxito de la mi 
sión a usted encomendada. 

Atentame 

to a foja 
Se tomó nete de este Nombramien 

Y PATH 32,157 del Registro Mercantil de L220 

Jo9S5 iona Chedraui 

sidénte ad-hoc y e a 

Sueyegott JA e..: 
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RazOÓn de aceptación: 

Registrador Me 
y Acepto el cargo conferido Cantón Guayequil 

Guayaquil, Pe PE 1.993. 

code Foo: ES dead %, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

"INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA] C. LTDA." 0 Qu
 

En Guayaquil, a los treinta (30) días del mes de Junio de mil novecientos noventa y - 

cuaíno (1.994), a tas doce horas (12H00), en el local social de ta Compañia, sáto en- 

ta calte Pichincha número trescientos cuatro (304) y General Elizalde, ofáícina número 

trescientos tres (303), se neunen Los socios de la Compañía denominada "INMOBILIARIA- 

PRAGA (IMPRAGA) C.LTDA.”, con el propósito de instalarse en Junta General Extraordina 

t4a y tratar sobre el aumento de capítal, la tuangornmación de la Compañía de Limitada 

a Anónima, y La regornma del estatuto socíal. Concurren a esta Junta en calidad de 50- 

cios las personas siguientes: 1) José Barciona Chedraui, que representa diez (10) par 

ticipaciones socíales de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, con denecho a DIEZ VO- 

TOS; 2) Judith Antón de Barciona, que representa dos mil novecientas diez (2.910) par 

Ucipaciónes sociales de UN MIL SUCRES [S/.1.000,00) cada una, con derecho a dos mil 

novecientos diez (2.910) votos; 3) Guillermo Hidalgo Andrade, que representa dos (2)- 

panticipaciones sociales de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, con derecho a DOS - 

[2) votos; y, 4) "Predial Capitán Nájera C.Lída.”, que representa fnescientas 1nece- 

(313) participaciones sociales de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, con derecho a 

lnescientos inece (313) votos, por la interpuesta persona de su representante legal - 

Judith de Barciona. Se encuentra en la Sata la totalidad del capital social y conse - 

cuentemente todos los socios, quienes deciden, aprueban y resuelven instalarse en Jun 

ta General Extraordinaria de acuerdo al artículo doscientos ochenta (Ant.280) de la - 

Ley de Compañías, en concordancia con el antículo ciento veintiuno (Ant.121) del mis- 

má cuerpo de Leyes. Preside La sesión de la Junta el señor José Barciona Chedrant, en 

óu calidad de Presidente de la Compañia, y actúa en la Secretaria el señon Jaáme Fuen 

tes Chedraui, Gerente de La Sociedad. Acto seguido, se 4nstala la Junta y por unanimá 

dad aprueban el Orden del Día que versa sobre los puntos siguientes: A) aumento de ca 

pítal; B) transformación de la Compañía de Limitada a Anónima; y, C) reforma total de 

tos estatutos sociales. Luego se entra a conocen el punto A) y toma la palabra el Ge- 

rente, para expresar a la Sala lo siguientes "Que como sabemos, La nueva disposición- 

legal es que el capítal minimo de Las Compañias de Responsabilidad Limitada sea de - 

Gbe - 

É 
DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000,00), pero a mí críitenio, el nuevo capital 

    

    

“sen de CINCO MILLONES DE SUCRES [S/.5'000.000,00), por Lo que el capítt de TR 
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NES DOSCIENTOS ¡TREINTA Y: CINCO,MIL SUCRES (S/.3'235.000,00) que tiene en La actualidad 

La sociedad debe apontanse como aumento La cantidad de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL SUCRES (S/.1'765.000,00) y que en víntud de este aumento de capital se emiti 

rán un mil setecientos sesenta y cinco (1.765) nuevas participaciones de UN MIL SUCRES 

[S/.1.000,00) cada una, que por lo tanto pone en consideración de la Sala esta inquée- 

tud para que Los socios presentes intervengan en dicho aumento. La socía señora Judith 

Antón de Barciona, por sus propios denechos y por Los que representa de "PREDIAL CAPI- 

TAN NAJERA C.LTDA.”, renuncia expresamente a su derecho preferente para aportan en el- 

aumento del capital socíal, lo mdsmo hace el eb Guilternmo Hidalgo Andrade. A contí- 

nuación toma la palabra el sociN JOgE Barciona Clledraui xpresa: "Que él suscribe y 

paga el total de un mil setecientas sesenta y cinco (1.765) participaciones socíales,- 

de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, aportando la cantidad de UN MILLÓN SETECIEN - 

TOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRES (S/.1'765.000,00), en numerario. Por lo tanto, habiéndo 

4e aumentado en UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRES (S/.1"765.000,00), el 

capital socíal de La Compañia, sumados a Los TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO- 

MIL SUCRES (S/.3"235.000,00) que tenía, totalizano CINCO MILLONES DE SUCRES, que sería - 

el capital actual. Puesto en consideración de Los socios el aumento de capital en ta 

forma propuesta, es aprobado por unanimidad, sán modificación alguna. Luego, 4e entra 

a conocer el punto B) que trata sobre la transformación de la Compañía "INMOBILIARIA - 

PRAGA (IMPRAGA) C.LTDA.", en "INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) S.A.", TOMA la palabra el - 

socio Presidente, señor Antonio Barciona Chedraui, y expresa: "Que desde hace mucho - 

tiempo ha sido ¿dea de Los socios tiansformar la Compañía de Responsabilidad Limitada- 

en Anónáma, adoptando una f4gura jurídica distinta, sin que pon ello se opere su diso- 

lución, ná pierda su personerta, continuando con sus másmos socios, ya que preguntados 

han dectarado que continuarán en la Compañia, y conservando también el mismo objeto 50 

cial, eso si con la modificación de 5u denominación, ya que La misma sená: "INMOBILIA- 

RIA PRAGA (IMPRAGA) S.A."”, manteniendo asimismo 5u domicilio, sometiendo a votación la 

trans formación expresada, e indicando que existe el minimo legal de capital y los s0- 

cios requeridos parA QUE SE VERIFIQUE LA TRANSFORmación. La Sata por unanimidad resuel 

ve aprobar La transgormación de La Compañia de Limitada en Anónáma. Finalmente, se en 

tia a conocer el punto C) sobre la reforma total de los Estatutos Sociales, los mismos 

que fuego de Ligera deliberación quedan aprobados en la forma siguiente: ESTATUTOS SO- 

4 » 
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CIALES, CAPITULO PRIMERO: denominación, naturaleza, duración, objeto y domicilio de la 

Compañia: ARTICULO PRIMERO: denominación: La denominación de La Compañía es "INMOBILIA 

  

RIA PRAGA |IMPRAGA) S.A.”,- ARTICULO SEGUNDO: naturaleza: La Compañía es de naturaleza 

Anónima Civil, de nacionalidad ecuatoriana, y $e regirá pon las Leyes del Ecuador, es- 

peciíatmente por la de Compañias y sus Reglamentos, por las reformas que a unas y otras 

35e introdujernen en el futuro y por las disposiciones contenidas en estos estatutos. AR 

TICULO TERCERO: duración: El plazo de dunación de La Compañía es de CINCUENTA AÑOS (50 
  

contados desde la inscripción de ta Escritura Pública de Constitución en el competente 

Regísino Mercantil, La Junta General podrá ampliar o reducir el plazo fijado, o disol- 

ven La Compañía en cualquier tiempo de acuerdo con la Ley de Compañias. ARTICULO CUAR- 

TO: objeto: La finalidad y objeto de la Compañia es La compra, venta, administración y 

arrendamiento, subannendamiento, permuta, anticnesis de bienes inmuebles. No ejencená- 

actividades comerciales ni industriales y realizaná actos y contratos en relación con 

su objeto social, etcétera. Para el cumplimiento de sus fínes La Compañía podrá cete- 

brar actos y contratos civiles y mercantiles permitidos pon las Leyes. ARTICULO QUINTO 

domicilio de La Compañía: El domicilio práncipal de ta Compañía será La ciudad de Gua- 

yaquít, República del Ecuador, pero podrá establecen Sucursales y Agencias en cualquier 

lugar de La República y en el extranjeno pon resolución de La Junta Genernql. CAPITULO- 

SEGUNDO: cata, social y acciones: ARTICULO SEXTO: capital social: capital social - 

de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000,00) dividido en cinco mil 

(5.000) acciones ordinanias nominativas y negociables de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) - 

cada una. Las accíones constarán en títutos que podrán representan una o más de ellas, 

y 5u propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se regirán porn la Ley de - 

Compañias. En cuanto al aumento y nedueci¿on del capital socíal, en el primero caso, - 

Los accionistas tendrán denecho de preferencia en la susvripción de Las nuevas accio - 

nes en proparción de las que poseen; y, en el segundo caso, siempre que el capital dis 

minuido sea suficiente para cumplin con su objeto social. En ambos casos 5e estará a - 

lo dispuesto en la Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO: acciones: Se emitinán cinco mil 
  

(5.000) acciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, numeradas de la 0001 a la - 

    negociables que a 5u vez podzán conesponder a una o más accionas. Hor fidel d 

. . . caña AE dul
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acciones ¿e escribinán en ¿dioma castellano, contendrán tas declanaciones exigidas en 

ta Ley de Compañias y deberán f4marse por el Presidente y Gerente de ta Sociedad. CA 

PITULO TERCERO: junta general y administradores: CAPITULO OCTAVO: junta general: La - 

Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el ón- 

gano supremo de La Compañía. En consecuencia, a más de Los asuntos que son de su com- 

petencia según el artículo doscientos setenta y 1tne5 (Ant.273) de La Ley de Compañías 

podrá conocer tambien en todos Los asuntos relativos a los negocíos sociales y tomar- 

Las decisiones que juzgarne convenientes para La sociedad. Las Juntas Generales serán- 

ordinarias y extraordinanias. Las ordinarias, 5e neuninán por lo menos, una vez al a- 

ño, dentro de los 1nes (3) meses posteriores a la finalización del ejercicio económá- 

co de La Compañía, paña tratar sobre los asuntos exigidos y permitidos por la Ley y - 

cualquier otto punto lícito puntualizado en la Convocatoria. Las extraordinantas 5e - 

xeuninán en cualquier ¿época cuando fueren convocadas para tratan sobre los asuntos - 0 

puntualizados en La Convocatonía. La Junta General sea ondinaria o extraordinaria, O 

rán convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor cinculación en el domi 

citio principal de la Compañía, con ocho (8l días de anticipación, pon Lo menos al fá” 

jado para su reunión y cumplinedo con Las formalidades para el efecto exige el Regla- 

mento expedido pon ta Superintendencia de Compañias, no obstante lo indicado anterior o 

mente, la Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del tenráitonio nacional, para fnatan cualquíer a- 

sunto siempre que esté presente todo el capital pagado de la Compañía y los asisten - 

tes quienes debenán suscribir el acta de sesión bajo sanción de nulidad, acepten por- 

unanimidad la cefebración de la Junta. El Genente de La Compañia está obligado a con, 

car a Junta General de Accionistas, sea esta ondinanta o extraondinanía. El, o Los al 

cionistas que representen, pon lo menos, el veinticinco pon ciento (25%) del capital- 

socíal, podrán pedir por escrito y en cualquien tiempo al Administrador de La Compa - 

ñta la convocatoría a una Junta General de Accionistas paña tratan sobre los asuntos” 

que indiquen en su petición. Sí el Administrador o Gerente nehusase hacer la convoca- 

toria o no la hiviene dentro de quince días (115) de recibida la petición, podrá el » 

petecionaríio o peticionanios necurrán al Superintendente de Compañías, solicitando Lla- 

convocatonia. La Junta General po podrá consideraquse constituida para deliberar en - 

primena convocatoria, sáno está representada por lo menos, La mitad del capítal paga- 

, 

  

$
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gado. No pudiéndose remnír la primera convocatoria por falta de quorum, se procederá 

a una segunda convocatoría, la que no podrá demorarse más de Areánta (30) días de la 

fecha fijada paa la primera reuntón. En esta segunda convocatoría la Junta General - 

se reunirá con Los accionistas presentes, lo que así se expresará en la convocatoría 

que 5e haga, y 54n que pueda modificarse el objeto de la primera reunión convocada.- 

Pero, paña que La Junta General Ondinanta o Extraordinaria pueda acordar válidamente 

los asuntos a que se refiere el artículo doscientos ochenta y dos (Ant.282) de la v£ 

gente Ley de Compañias, sená menester que concurra a la primera neunión La mítal del 

capital pagado, a la segunda neunión la terncena parte del capital pagado, y $4 aún - 

no hubiere el quórum nequerido, 5e procederá a una tercera uonvocatonía en cuyo caso 

la Junta ¿e constituiñá con el número de accinnistas presentes, y se estaná en lo de 

más a Lo que dispone el artículo antes citado. Las decsíones que adopte La Junta Ge- 

neral serán tomadas pon mayoría de votos del capital pagado concurrente a la neunión 

salvo Los casos exceptuados por la Ley de Compañias y estos Estatutos. De toda ¿e - 

sión se tevantaná una acta que será llevada en forma mecanografíada y folída. ARTICU 

LO NOVENO: administradores: La Junta General nombrará a un Presidente, a un Gerente, 
(EEOóáÓAAáA > AA 

y a un Subgerente de La Compañía, Los mismos que durarán CINCO (5) AÑOS en sus cargos 
L a 

  

pudendo 5en reelegidos. indefinidamente y podrán 5en o nó accionistas de la Sociedad. 

Son atribuciones del Presidente: 1) presidin Las juntas generales de accionistas; 2) 

suscribia conjuntamente con el Seenetano los actos de Juntas Generales; 3) legalizar 

con 3u fánma Los títulos de Las acciones en unión con el Gerente; 4) vigitar la mar- 

cha de los negocíos de la Compañia; 5) cumplía con las comistones que se le encarguen 

por parte de ta Junta General o del Gerente y hacen cumplir sus resoluciones; y, 6)- 

Las demás otr deione contempladas en la Ley de Compañias y estos Estatutos. Son a- 

tuibuciones del Genenter 1) ejencen La representación legal de La Compañía en lo ju- 

dicial o extra jinbicl , así como en todos los asuntos relacionados con las operacio- 

nes industriales y civiles de la Compañía; 2) celebran toda clase de actos y contra+ 

tos en que deba intenvenía La Compañia s¿4n limitación alguna, pero para comprar, ven 

der, hipotecar y arrendar bienes raíces necesitará la autordzación snespectiva de la 

Junta General de Accionistas; 3) fijar sueldos y remuneraciones del personal que La- 

    

      

bora para La Compáña y contuATAR ¿us servicios; 4) levar al Libro de Actas 

Compañía, debidamente folíado y suscribir las mismas en calidad de Secr 
A Hdson Gus 
vote e de RIAL dar aquí yaa
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las Juntas Genenates; 5) cuédarn que se lleven todos los libros que las Leyes exígen, 

y en especial, el de acciones y accionistas; 6] convocar a Junta General de conformi 

dad con los Estatutos, la Ley de Compañias y el Reglamento respectivo; 7) presentar 

a La Junta General el Informe sobre el estado economico de la Compañía, La memoría, - 

el balance anual, el estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y las propuestas pa 

na la distuibución de beneficios; 8) cumplin y hacer cumplir las resoluciones de las 

Juntas Generales; 9) otorgar poderes especiales; 10) Las demás señaladas porn la Ley 

de Compañías y ¿stos Estatutos. Son atribuciones del SubGerente: 1) cumplir con las 

gestiones administrativas que Le señale la Junta General o el Gerente; 2] neemplazar 

al Genente en caso de falta temporal o definitiva mientras dure su ausencía o hasta 

que 4e designe nuevo Gerente. CAPITULO CUARTO: nombramiento de comisarios, reparto - 

de utilidades, disolución anticipada y designación de Líquidadones; ARTICULO DECIMO: 
Prin- 

iubramiento de comisario: La Junta General de Accionistas nombrará un Comisanio/'que * 
“ipal y Suplente/ 
puede” den o nó acciíonisia de la COmpañía y durará VOS (2) AÑOS en el cargo, pudien” 

  

do 5e4 reetegádo indefinidamente. El Comisario tendrá derecho ¿lúnitado de inspec- - 

ción y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sín dependencia de la admáí - 

nistración y en interés de la Compañia. Todo lo concerniente a falta, continuación - 

en 5us funciones, atribuciones, obligaciones, prohibiciones, rnesponsabilidades y de 

más aspectos eeclacionados con su cargo, se neginán porn las disposiciones de la Ley - 

de Compañías, de ¿s%us Estatutos y de lo que resuetva La Junta General. ARTICULO DE- 

CIMO PRIMERO: reparto de utilidades: El neparto o distuibución de utilidades a los - 

accionistas, se hard en proporción al vator pagado de Las acciones y en consídera- - 

ción al nesultante del benefício Muyiida y percibido del balance anual, sán que 5e - 

les pague intereses y sáín que los fundadones tengan reserva alguna de nemuneraciones 

o ventajas especiales . ARTICULO” DECIMO SEGUNDO: disolución anticipada: La disolución- 

anticipada de esta Compañía se sujetará a las normas generales de la Ley de Compa- - 

ñía y 54 así lo resolviera porn unanimidad la Junta General de Accionistas en consáde 

ractón al capital pagado concurrente a la sesión. ARTICULO DECIMO TERCERO: d6igna- - 

ción de Liguidadores: En la liquidación de la Compañía se cumplirá con las disposi - 

ciones de la Ley, debiendo la Junta General designan él o los liquidadones que estí 

me necesanios, pudiendo sen o nó accionisdas de La Compañía. Terminada la lectura de 

.Los Estatutos de La Compañía y aprobados por unanimidad Los mismos, la Junta nesuel-
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e 
Lado O 

ve también por unanimidad aprobar la autorización al señor Jaime Fuentes Chedraui, Ge- 

nente de La Compañia, para que proceda a operar la transformación de "INMOBILIARIA PRA 

GA (IMPRAGA] C.LTUA.”, esto es, de Compañía de Responsabilidad Limitada a Compañía Anó 

náma, con el nombre de "INMOBILIARIA PRAGA (1IMPRAGA) S.A."”, cumpliendo para elto con - 

los requisitos que señala la Ley y procediendo a elevar a escritura Pública esta trans 

formación; asámismo, que el capital socíal de la nueva Compañía es de CINCO MILLONES - 

DE SUCRES (S/.5'000.000,00), integrando este capital al aporte aprobado en esta Junta, 

más el que tenía la Compañía al momento de La fnansformadón y a cuyos socíos que 5e man 

tienen todos en la nueva Compañía, se Le canjearán las participaciones sociales que - 

tienen, con títulos de accions que deberán expedinse en la Compañía transformada, por- 

un valor nomínal al que tenían en las connespondientes participaciones sociales de' La 

antes existente Compañía transformada señás "INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) S.A."; y, $L 

nalmente, que Los estatutos reformados que se han leído y discutido en esta Junta, son 

Los que connesponden legalmente a la Compañía transformada. No habiendo otro punto más 

que tratan en esta Junta, se solicita dos (2) horas de receso para la confección de La 

presente acta y concedida el mismo y transcurrido dicho lapso se reinsdala la sesión y 

se procede a La lectura del acta redactada en alta voz y concluida su lectura se la 50 

méte a votación, siendo aprobada pon unanimidad sán modificación alguna, f¿nmando para 

constancía en unidad de acto, los socios presentes junto con el Presidente y Secretario 

que certifica.- (4) José Barciona Chedraui.- Pnesidente.- (4) Joseantonio Barciona An- 

tón.- Judith Antón de Barciona. Secretaria. 

Centúfico que es fíel copía de su oráginal que reposa en el Libro 

de Actas de La Compñía y al que me remito en caso necesarnío 

Guayaquil, Junio 31 de 1.994 

  
       te A. 

yl day aquí 
A Nader Gustas 

Motero AVI do, Dual
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ESTADO DE PERDIDAS O GANANCIAS | 9 cont70 

30-09-94 o 2 Náveli 
e Y A e e e e A A A A XP e e e e e 9 e o La o 0 0 0 0 A o 0 a o 

CODIGO DESCRIPCION 

5 CUENTAS DE RESULTADOS | 
5.1 INGRESOS DEL EJERCICIO o o o 
5.1.01 INGRESOS A 
5.1.01,01 ARRIENDOS 20,486,750,00 DA o 

o 20,486,750.00 
5.1.03 OTROS INGRESOS o o 
5.1.03,01 OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES 3,352.00 ON 

Ano : 3,352.00 É o : e 

a co > 20,490,102,00” 
. : a yo Ce 

: TOTAL INGRESOS - 20gtno, 102.00 
o RESRRETESNLEDLLA: :     
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ESTADO DE PERDIDAS O GANANCIAS 

30-09-94 

Pag. 2 

CUENTAS DE RESULTADOS 

EGRESOS DEL EJERCICIO 

BASTOS (EGRESOS) 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 

GASTOS FINANCIEROS 

OTROS SASTOS FINANCIEROS 

GASTOS RO OPERACIONALES 
OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

TOTAL EGRESOS 

BENEFICIO DEL PERIDO 

  

     

coni70 

Nivel: 5 

16,991,716.00 

26,399.00 

0.30 

nro 17,018,115.30 : 

17,018,115.30 
Soccsccmcoricccor 

3,471,984.70 
ATIENDE 

  

REG.NAC.$ 3376 
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BALANCE GENERAL - con170 
A sÚ 

30-09-94 Nivels 5 

CODIGO DESCRIPCION 

1 ACTIVO 
1,1 ACTIVO CORRIENTE 
1.1.01 FONDOS DISPONIBLES 
1,1.01,01 CAJA 5,253,875.27 
1,1.01,02 BANCOS 68,462.61 

rn 5,322,337.88 
1,1,08 PAGOS ANTICIPADOS 
1.1,04,01 ANTICIPOS 2,204,125.00 
1,1.04.08 RETENCIONES EN LA FUENTE PAGADAS 28.00 

1.1,04,11 CUENTAS POR COBRAR 849,000.00 
O 3,073,153.00 

ÓN 8,395,470.88 
1.2 ACTIVO NO CORRIENTE 
1.2,01 ACTIVO FIJO DEFRECIABLE 
1.2.01.04 INMUEBLES * 147,925,557.00 

O 147,925,557.00 
O 147,925,557.00 

0 ACTIVO DIFERIDO 
1,3 : ACTIVO DIFERIDO 
9. PRIMAS DE SEGURO (MAS DE UN AND 439,773.18 

enn 439,723.18 
o 437,723.18 

TOTAL DE ACTIVOS 156,760,771.06 
, SIMSIPADEZICD222= 

  
    At Miss 

notar 
ustado Coftarta A 
¿Parión Quay aGué
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BALA 

ARIA PRAGA Cia.Ltda.-IMPRAGAS- 

N CE GENERAL 

Pag. 3 

coni70 

Nivels 3 

3 PATRIMONIO NETO 
3.1 CAPITAL 
S,1,01 PARTICIPACIONES SOCIALES 
3,1.01.01 SR. JOSE BARCIONA CH 

3.1.01.02 SRA.JUDITH ANTON DE BARCIONA 
3,.1,01,03 GUILLERMO HIDALGO ANDRADE 

3.1.01,04 PREDIAL CAPITAN NAJERA CIA LTDA. 

3.1,02 RESERVA DE CAFITAL 

3,1,02.01 RESERVA LEGALES 

3,1.02,02 RESERYA FACULTATIVAS 

3.1.02,03 RESERVA REVALORIZACIÓN DEL PATRIM 

TOTAL FPATRIMONTO 

0 "RESULTADO EJERCICIO ACTUAL ( UTILIDAD 

TOTAL PASIVO + PATROMONIO + RESULTADO 

  

10,000.00 
2,910,000.00 

2,000.00 
313,900.00 

109,893.01 
7,329,631.87 

137,227,708.37 

e e e o a mm o mc 

SRTZSICIIDi2irosz 

A e e e e e e OCT 

A o e a 0 e mo DICC 

     C.P.A. ANGEL BARAHONA L, 

CONTADOR 
REG.NAC.t 3376 

Me 
E Center Exeyaguil 

  

   AD. Nelson 4 
¿otarmo AVM



Acta Y Nombramiento del representante legal de la 
Compañia “INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) C.LTDA.".— Leída 
que fué esta escritura de principio a fin. por Mi, el 
Notario, en alta VOZ, al Eompareciente, éste la aprueba 
en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 
de acto conmigo.—- DOY FE, 

  

«LTDA. "R.U.C.0970528160001 

RI 

  

AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE A. 

E£ PIXEL COPÍA DE SU ORIGIMAL.- EN FE DR ELLO CONEIERO £5Tkr 

CUARTO TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO, EN LA MISMA PECHA DE 

SU OTORGAMIENTO,- EL Nor    
AGOSTO DOY PE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE PECHA TREINTA Y UNO DN 

DIE MYL NOVECIENTOS WOVENTA Y CUATRO TOME NOTA QUE EL SEÑOR SUBIWIEN 

DIEWTR JURIDICO DIE LA INTRMOSNCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIAN- 

CERO CERO -— TB RESOLUCION WUMERO NOVENTA Y CIMCO-DOS-UNO-UMO- CERO 

 



DOY FEZs Que en esta fecha hs tomado Vota al margen de la 

vatria de la escri tara nública del veíntiuno de Voviezbre 

de uil novecientos setenta y nueve, de la Resolución FA 93 

2»]+1.0005250) exnedída el treinta de Agosto de util noves 

cientos noventa y cinco, eusdiante ln cual el peñor ¿ubine 

tendente Jaríuico de la Intendencia de Corrafidas de Gunyan 

quíl, aprobó el Aumento de Canttal, ¿runeforuación de la - 

Comnañda de Limitada a Anónima y Reforra de T3tatutos So» 

ciales de la Comralila que contiere la prestrte comin.-Gua» 

yaqguil, —1ecisiote de Oc tubra de 

Sínco.. UL VOGARIO,0 VIS 

    
J 7 eN 297 : PS ón 

Y e: TA ds , > Í ' 

| - Á US m Iotario Eó SS 54 L I0 —- 

he A e 5 SS Sua ye quil o 
Ó Xho, yy 4 

e. 
Ñ PORN AQ «“ 

ÍA O 
o T A Mm A 

CERTÍFIOO 4 Que 

Za cumplialento de lo ordenado en la Resolución Nimero 93-2=1-1-=0005230, 

dictada el 30 de Agosto de 1,9958, por el Subintendente Jurídico de la In- 

tendencia de Compañías de Guayaquil, ha inscrito esta escritura pública, 

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA TRANSFORMACIÓN DE LA - 

COMPAÑÍA "INMOSILIARIA PRAGA (IMPRAGA) Co LTDA.” POR SOCIEDAD ANONIMA CON 

    
  

A HEIOR MIGUEL ALCIVAR ANA 
Registrador Mercantil del Cañión Gusyaqui) 

         



7 ES 

TIFICO: Que con fecha de hoy, he erchivado una copia auténtica de la 0 

anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial Y 678 de] 29 de A- 

goeto de 1,975 .- Muayequil, Noviembre veinte de mil novecientos no- 

venta í cinco .» El Registrador Mercantil .. 

  

     A 

48 HECTOR MIGUEL ALCM E 
wgistrador Mercantil del Cantón Gusyaquil 

   

CERTIPICO: “ue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrity 

ca pública de Aunento de Capital y Transformación de la Compañía de 

nominada "INMOBILIARIA PRAÍA (IMPRAGA) Co LIDA. FOR SOCIEDAD AQ 

NIMA COM LA DENOMINACION DE "INMOBILIARIA PRAGA (IMPRAGA) Sa. Ac", a 

foja 3,430 del Registro Mercantil de 1,900, al margen de la inecrip- 

ción respectiya .- Gueyequil, Noviembre veinte de mil novecientos no 

venta 1 cinco .- El Registrador 

  

   
Lo, vi ANDRADE 

O “gy aquil 

   


